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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

154/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
CHIHUAHUA 

     29/abril/2024 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a los que haya lugar, el escrito y anexo suscrito 
por quien se ostenta como activista e investigador 
feminista, mediante los cuales realiza diversas 
manifestaciones a manera de amicus curiae en 
torno a la presente acción de inconstitucionalidad.  
Al respecto, se hace de conocimiento al 
promovente que todos los elementos que obren en 
autos serán tomados en consideración al momento 
de resolver el presente medio de control 
constitucional. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
CHIHUAHUA 

     29/abril/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, remitidos por el 
Secretario de Asuntos Legislativos y Jurídicos del 
Congreso del Estado de Chihuahua, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos, a 
quien se tiene informando sobre la expedición del 
Decreto número LXVII/RFCNT/0852/2024 II.P.O., 
por medio del cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de la entidad, mismas que se encuentran 
relacionadas con la materia de estudio en el 
presente medio de control constitucional. 
Al respecto, dígasele al promovente que se toman 
en consideración sus manifestaciones, así como la 
copia certificada del periódico oficial que remite 
con la publicación del citado decreto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2024 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 

     30/abril/2024 
Vistos el oficio inicial firmado electrónicamente por 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Protección de Datos Personales, así como los 
documentos anexos al mismo, se tiene certeza 
que promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta.  
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el accionante. 
Lo que se justifica ya que en el caso concreto la 
demanda es oportuna. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

401/2023 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

     29/abril/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos, suscrito por el 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, cuya personalidad se encuentra reconocida 
en autos, a quien se tiene desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de dos 
de abril del año en curso, al remitir los datos y 
copias de las identificaciones oficiales de quienes 
comparecerán conjunta o separadamente a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos que se celebrará en el presente asunto. 
Por tanto, de acuerdo con la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
del Poder Judicial de la Federación (SEPJF), se 
advierte que cuentan con firmas electrónicas 
vigentes, por lo que se acuerda favorablemente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

402/2023 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

     29/abril/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos, suscrito por el 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, cuya personalidad se encuentra reconocida 
en autos, a quien se tiene desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de dos 
de abril del año en curso, al remitir los datos y 
copias de las identificaciones oficiales de quienes 
comparecerán conjunta o separadamente a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos que se celebrará en el presente asunto. 
Por tanto, de acuerdo con la consulta y las 
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constancias generadas en el Sistema Electrónico 
del Poder Judicial de la Federación (SEPJF), se 
advierte que cuentan con firmas electrónicas 
vigentes, por lo que se acuerda favorablemente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

507/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

     29/abril/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito suscrito por el delegado de la 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos, 
mediante el cual se le tiene formulando alegatos 
en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, glósese al toca el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos celebrada el diez de abril del presente 
año, en la que se hizo constar, por un lado, la 
relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
las cuales se tienen por desahogadas por su 
propia y especial naturaleza y, por otro, los 
alegatos que las partes formularon. Por tanto, se 
cierra instrucción para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

527/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     29/abril/2024 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
celebrada el diez de abril del presente año, en la 
que se hizo constar, por un lado, la relación de las 
pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza y, por otro, que las partes no formularon 
alegatos. Por tanto, se cierra instrucción para 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente, 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

541/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     29/abril/2024 
Vista la solicitud del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, instructor en el presente 
asunto, relativa a que se remita el expediente a la 
Sala de su adscripción para su radicación y 
resolución.  
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


